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RESOLUCION de los Distritos Mineros de Huelva y San· 
tander por la que he hace público que han sido otor. 
gados los permisos de investigación que se citan. 

·Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se in
dican hacen ¡¡aber que han' sido otorgados los siguientes per
misos de Investigación. con eltpreslón del número. nombre. mi
neral. hectáreas y término murilcl.pal : 

Huelva 

14.062. «Virgen del Carmen». Manganeso. 50. Paymogo y San
ta Bárbara de Oasa. 

14.066. «La Esperanza». Manganeso. 24. Villa nueva de los Cas
tillejos. 

Santander 

15.953. «Patricia». Hierro. 43. Ruente. 

Lo que se hace público en cu~pllm1ento de lo ordenado en 
las disposiciones legales vigentes. 

RESOLUCION de la Junta ae Gobierno de la Escuela de 
Organizació1l. Industrial por la que se anuncia convoca
toria para cursar estudios en la citada Escuela. 

El Reglamento de 111 Escuela de Organización Industrial. 
aprobado por Orden conjunta de los Ministerios de Educación 
Nacional y de Industria. establecía la enseñanza para post;sra
duados en las ramas de Organización de la Producción y de la 
Empresa 

l . De acuerdo con lo anterior se convocan. para Iniciarlos 
en el próximo mes de octubre. un curso de Organización de la ' 
Empresa en su grado superior y otro de Organización de la 
Producción en su grado superior. con arreglo a las siguientes 
condiciones : . 

a ) El número máximo de plazas para cada uno de los an
teriores cursos será de treinta. 

b) Para solicitar ser admitido a cursar tales estudios será 
necesario acreditar: 

1) Ser espafioJl y na poseer antecedentes penales. además. 
de reunir las condiciones legales exigidas por las Leyes gene
rales del Estado 

2) . Para la disciplina de Organización de la Producción en 
BU grado superior esta" en posesión del titulo de Ingeniero civil 
en cualquiera de sus especíalidades. Arquitecto. In5'eniero de 
Armamento y Construcción e Ingeniero de Armas Navales. Asi
mismo también podrán ser admitidas las solicitudes de qUienes 
ostenten otros títulos reconocidos que. a juicio de la Comisión 
Calificadora designada por la Junta de Gobierno de la Escuela. 
de acuerdo con lo establecido en la Orden de constitución de la 
Escuela y Orden complementarla de 30 de septiembre de 1955. 
sean eqUivalentes en categoría y especlalldad a los anteriores. 

Para aspirar a cursar el grado superior de Organización de 
la Empresa será reqUisito Indispensable poseer el titulo oficial 
de Ingeniero civil en cualquiera de sus especlalldades. Arquitec
to. Ingeniero de Armamento y Construcción. Ingenléro de Ar
mas Navales o el de Licenciado en Ciencias Polltlcas. Económi
cas y Comerciales. Derecho. Ciencias Fislcas. Químicas o Ma
temáticas. o el de Actuario' o Intendente Mercantil. Asimismo 

¡también podrán ser admitidas las sollcltudes de qUienes estén 
en poseSión de otros títulos reconocidos. que a JUicio de la Co
misión Callflcadora designada por la Junta de Gobierno de la 
Escuela. de acuerdo con lo establecido en la Orden de consti
tución de la Escuela y Orden complementarla de 30 de sep
tiembre de 1955. sean equivalentes en categoría y especialidad a 
los anteriores. 

3) Experiencia en la Administración pública o en la Em
presa. 

c) La Escuela podrá conceder dentro de las plazas para 
estos cursos hasta siete becas consistentes en la supresión de 
los derechos de matricula. asi como una remuneración no su
perior/ a 3.000 pesetas mensuales durante el tiempo que dure 
el curso. . 

d) Terminado el curso. previas las pruebas oportunas y 
propuesta conjunta de todos los profesores. se concederá un 
Diploma de suficiencia. . \ 

2. Además de los anteriores cursos. ' la Escuela de Organi
zación Industrial, en su afán de extender las enseftanzas que' 

I 

le están encomendadas len cuanto sea posible a personas con 
suficiente experiencia y que trabajen en la Industria o la Ad
ministración. convoca hasta tt elnta plazas para cada uno de 
los tres cursos de Perfeccionamiento. uno de Organización de 
la Producclórl. otro de Organización de la Empresa y 'otro de 
Mercados y Ventas. que se desarrollarán a última hora de la 
tarde. Para sollcltar ser admitido a estos cursos será ne
cesario: 

a) Ser ~spafiol y no poseer antecedentes penales. además 
de .reunlr las condiciones legales exigidas por las Leyes gene
rales del Estado. 

b) Poseer un titulo- universitaria. de Escuela Técnica Su
perior. de Escuela Técnica de Grado Medio. de Escuela Profe 
slonal de Comercio o bien poseer experienCia. y condiciones sufI
cientes para que a Juicio de la Comisión Callflcadora el aspi
rante pueda llevar a cabo tales estudios. 

c) Tener por lo menos tres años de experienCia en la Em
presa o en la Administración pÚblica 

d) Terminado el curso. previas las pruebas oportunas y 
propuesta favorable conjunt a de todos los Profesores. se conce
derá un Diploma de suficiencia de Cursos de Perfeccionamiento_ 

3. La Junta de Gobierno designará una Comisión Callfica
dora que hará la selección de los aspirantes para todos los 
cursos convocados. valorando los méritos que cada aspirante 
aporte. El conocimiento del Idioma Inglés se considerará como 
mérito y aquellos que lo aduzcan deberán someterse a examen 
si la Comisión Oallflcadora lo. estima necesario. 

4. Todos los cursos empezaran el 8 de octubre de 1962. 
5. El plazo de presentación de solicitudes para CUalquier 

curso termlnatá el 15 de septiembre de .1962. Dichas sollcltuqes 
deben dirigirse al excelentísimo señor Presidente de la Junta 
de Gobierno de la Escuela de Organización Industrial. calle 
J . Gutlérrez Abasca!. 2. Madrid. 

6. Los derechos de matricula para cursar estudios en . cual
Quiera de los cursos convocados ascienden a 6.000 pesetas (in
cluidos derechos ,de prácticas. etc.>. 

7. El plazo de presentación de solicitudes de becas termi
nará el 10 de Julio de 1962. Dichas solicitudes deben dirigirse al 
Presidente de la Junta de Ooblerno de la Escuela. 

Madrid, 26 de abril de 1962.-El Vicepresidente, A. Suárez. 

MINISTERIO IJE AGRICULTURA 

ORDEN de 26 de marzo de 1962 por la que se declara 
cE:rplotaclón Agraria Famtuar Protegidall una linca 
de la provincta de Lugo. 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo preceptuado en el articulo cuar
to del .Decreto de 27 de enero de 1956. por el que se dictaban 
normas para la concesión del titulo de «Explotación Agraria 
Familiar Protegida». y del apartado séptimo de la Orden mln15-
terlal de 10 de enero de 1959. que convocó un segundo concurso 
para la concesión de los referidos tltulos en la ~rovlncla de 
Lugo. y vista la propuesta Parcial de la Dirección General de 
Agricultura. correspolldleJ¡lte a la linca situada en la parroquta 
de Ousá. del Ayuntamiento de Friol y propiedad de don Daniel 
Vázquez Ozores. formulada de este modo en razón al Indiscu
tible cumplimiento por parte de la misma de los requisitos y 
circunstancias exigido! en el Decreto y Orden ya citados. y con 
Objeto de no demorar la reallzaclón de las oportunas obras y 
mejora6 en la misma. sin perjuiCiO de la concesión de loe res
tantes tltulos 'que más tarde puedan otorgarse. según lo que 
previene la Orden ' de este Ministerio de 10 de enero de 1959. en 
su articulo cuarto. a otras explotaciones de la provincia de Lu~o 
dentro de las que han .concursado. y vistos Igualmente los defini
tivos planes de t¡;ansformaclón y mejora que deberán realizarse 
en dicha finca. de acuerdo con el Interesado, 

Este Ministerio. conforme con la referida propuesta parcial. 
ha resuélto conceder el titulo de «ExplotaCión Agraria Famlllar 
Protegida» a la finca propiedad de don Daniel Vázquez azore., 
situada en la parroquia de Ousá. del Ayuntamiento de Frlol. de 
la prOVincia de Lugo. sin perjuicio de la concesión de los res
tantes tltulos que se previenen en la mencionada Orden de 10 de 


